
lq fvUSfóN, ,.Asegnrar a s¡s afiliados los bcneficios de la Jubilaci<in y Pcnsión, a ttavés de una Gcstión lnstitucional

ffiiffi{L eficientc y transparentc, con productos y servicios de calidad, y otros bcneficios sociales."

ffBN6V4rS

Asunción, 06 de diciembre de 2024

Señor:
Dr. Juan Agustín Encina

Director Nacional de Contratac¡ones Públicas

Presente.

Nos dirigimos a Ud., con relación a las observaciones realizadas por el técnico verificador del expediente

de ad judicación con lD 454950, Licitación pública Naciona I Ne ot/2024 pa ra el "servicio médico y exceso

de gastos médicos para Jubilados, cónyuges y pensionados" a fin de dar respuesta a lo siguiente:

1. . FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS

1. Documentos del SICP

No se respondieron las observaciones de la adjudicación lera etapa

Se observa que la convocante no ha subsanado las observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación'

2. - INCONSISTENCIAS

1. Documentos del SICP

El CDP no cubre el monto adjudicado

El CDP remitido no cubre el monto previsto para el presente ejercicio

n Comentario
1,) El morrto clel CDp remitido (gs,3.760.000.000) es inferior al nronto que se ejecutaría etr el eiercrcio fiscal 20221

teniernd, en cu{rnta la forma de pago "rnernsLr¿.¡1" (3150 funcionarios x pretcio r"tnitaricl gs'-1.'700.0íJ0= g,s'

5.355.000.000 I /l 2l5i el pago se realizará por el mes venciclo conro lo establecieron en el PBC, se constllta cual

sería el motivo de requerir el córiigo de contratación en este ejercicio fiscarl?

lnconsistencias

Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP'

Comentar¡o

La vigencia clel colrtrato que han indicaclo en la profornra de contrato (a partir cle 11 cle troviembre del 2o?-4 hasta l2

rneses), clifiE:re <jr:l contrato rerniticlo (1.1. cle diciembre clel 2024 hasta 10 cjel dicieml:.¡rc del 2'07-\\'/l

Respuesta: se realiza la respuesta con relación a la observación 1 y 2.

t. El pago con relación al Contrato se realiza por mes vencido, el importe mencionado de G'

5,355.000,000 correspondería abonar en el mes de enero, transcurrido el periodo del 11 de

diciembre 2024 al lO de Enero 2025 que se cumpliría la obligación de abonar, de igual manera para la

obligación proporcional en el Ejercicio 2024 correspondería abonar por 20 días que el monto

estimado sería de G. 3.600.OOO.OO0 aproximadamente, gue cubre lo correspondiente al periodo

2024.

2. La vigenci en el borrad or del contrato fue consignado a partir del L1 de noviembre de 2024 hasta
a

blecida en el Contrato firmado que
12 meses en forma equivocad a vige correcta es la esta a

abarca desde el 11 de diciembre del sta 10 de diciembre del 2025 (12 meses)a

Atentamente

DINATALE Z.

Responsable de la UOC

t

O85[RVACIONES DEL V[RIFICADOR

VISIóN: ,.Scr u¡a enticlatl prevision^l sustent^blc, solidatia, conftablc c itrnovac.lota, con cl propósito dc garantizar cl bicncstar

socioecriuótnicct dc los afiliados".


